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RECUERDA: La legislación vigente, si encuentras objetos de valor patrimonial. 

El mundo de la numismática, como 
el de todas aquellas ciencias que 
tienen que ver con el pasado, a ve-
ces nos depara situaciones conflic-
tivas en las que hasta el mejor es-
cribano echa un borrón. Tal sucede 
con aquellas monedas sobre las 
cuales resulta complicado diluci-
dar por qué o quienes las hicieron; 
y esto desde antiguo, cual ocurre 
con las monedas forradas –misce-
re monetam– tan frecuentes en la 
Roma republicana e imperial hasta 
que la ley  del noble metal (gene-
ralmente plata) fue tan ínfima que 
no merecía la pena darse la traba-
jera de recubrir el vil metal –hie-
rro– con una laminilla de plata o 
excepcionalmente oro, como hizo 
Caracalla.  

La moda del forrado responde a dos 
circunstancias claras o de cajón: la 

primera, que se realiza en aquellos 
valores más usadas y que por su 
materia tienen una valía intrínseca 
o per se, convirtiéndolas de este 
modo en circulante fiduciario con 
un poder liberatorio independiente 
del suyo propio; la segunda, que la 
frecuencia de dicha práctica es in-
versamente proporcional a la can-
tidad de buen metal de la moneda 
tipo u original. Por ello dentro de 
la metrología clásica sólo es recu-
rrente en el denario, ya que siendo 
la primera en la escala de las mo-
nedas nobles no sólo era aprecia-
do sino ampliamente utilizado; re-
sultando también, por lo expuesto 
anteriormente, que los susodichos 
forrados son típicos de la Repúbli-
ca y el primer siglo del Imperio, 
¡cuando valían su peso en plata!, y 
no de aquellas épocas posteriores, 
anárquicas y revolucionarias, en las 

que la decadencia de Roma obligó 
a reformar las leyes, paridades y 
equivalencias monetales de forma 
que de argentum casi nada. Hubo 
argentei como el follis del empera-
dor Diocleciano, acuñado a raíz de la
reforma monetaria que hizo sobre 
el 294 (respecto al año los auto-
res varían en uno para abajo o en 
dos más), que apenas contenía un 

Monedas raritas o para salir del paso 
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cuatro por ciento de plata; ¡eso sí!, 
hay que reconocer que aún en sus 
peores momentos y con las ligas 
más deleznables las monedas ro-
manas mantuvieron una maiestas, 
belleza, hechura y pericia técnica 
dignas de aplauso.

Vinculado con lo anterior está la 
cuestión de esclarecer si los forra-
mientos de marras son falsificacio-
nes o responden a la voluntad del  
un poder emisor –personas o ins-
tituciones– con derecho a acuñar, 
que fueron muchas y variadas. Se-
guro que monederos falsos había-
los, como sugieren las durísimas 
penas y cruentos castigos legisla-
dos contra los falsarios e incluso la 
aparición de la abreviatura “S M” 
–Sacra Moneta– que supuso un in-
tento de reforzar la inviolabilidad 
monetal, pero por lo general casi 
todo el numerario forrado procede 
de talleres u officinae oficiales; y 
esto no sólo por ser el lógico, obli-
gado remedio de las sucesivas pe-
nurias del erario público, sino por 
la excelente terminación de tales 
monedas que, indudablemente, 
las hace salidas de las manos de 
los duchos estampadores de las 
cecas romanas. A más, existen re-
ferencias como la de Plinio en su 
Naturalis Historia que son taxati-
vas: «Miscuit denario II vir Anto-
nius ferrum miscentur aera falsae 
monetae». Es decir, traduciendo el 
espíritu de la frase: La mezcla con 
hierro en el denario del duunviro 
Antonio hace que tal combinación 
los convierta en monedas engaño-
sas.

Un buen ejemplo de lo hablado 
es el denario, de alma de hierro 
plateado y un módulo de 17 milí-
metros, realizado en las postrime-
rías del siglo I y que si bien  va 
a depararnos su punto de intriga 
y emoción es didáctico en extre-
mo. Al leerlo nos sorprende con 
una disposición de sus leyendas, 
en el anverso y del reverso, poco 
frecuente, pues hemos de hacerlo 

en sentido contrario al de las agu-
jas del reloj y mirándolas desde 
fuera, ya que las bases de las le-
tras en vez de estar hacia el cam-
po (lo usual) se apoyan sobre el 
borde. Consulto y hete aquí que 
ya los eruditos H. Mattingly y E. A. 
Sydenham nos dieron un método 
de datación de las acuñaciones del 
emperador Tito Flavio Vespasiano 
–año 9 al 79– y de otros de la di-
nastía Flavia por la colocación de 
las inscripciones, que pueden ir de 
izquierda a derecha o al revés, y 
con una lectura que ha de hacerse 
desde el interior o el exterior de la 
pieza en cuestión; presentándose 
tales disposiciones en los anversos 
y en los reversos con todas las va-
riaciones posibles, lo que implica 
múltiples combinaciones (exacta-
mente dieciséis) aunque no fueran
utilizadas todas (normalmente a 
las leyendas que van de la izquier-
da a la derecha les corresponden 
letras cuyas bases miran al cam-
po, mientras que si son de derecha 
a izquierda están sobre el borde). 
En consecuencia, dado que con el 
que andamos entretenido presen-
ta ambas inscripciones en sentido 
contrario al de las agujas del reloj 
y hacia fuera, Flavio es; entre el 
año 69 y el 96.

Ahora a ver lo que dice: por el an-
verso (…) TIA AVGVSTA IMP DO-
MIT (faltan las primeras letras de-
bido a que donde aflora el hierro 
la corrosión actuó a sus anchas) 
rodeando un busto de mujer mi-
rando a la derecha, mientras que 
en el reverso hay un pavo real, 
también hacia la derecha, con la 
leyenda CONCORDIA AVGVST. ¡Ya 
está!, corresponde a Flavia Domi-
tila, esposa de Vespasiano. Pues 
no, resulta que, excepto en un 
sestercio, todas las monedas de 
ella llevan su imagen junto a la del 
emperador. ¿Será entonces de su 
hija –Domitila la Menor–, augusta 
póstumamente y que igualmente 
tuvo sus monedas? Pues tampoco, 
sucede que, según A. Beltrán –III. 

La moneda romana. El Imperio. 
Madrid, 1986– es con Julia, hija de 
Tito, y con Domitia Longina Omi-
tia, mujer de Domiciano, que se 
introduce la representación de la 
diosa Juno (célebre por las fiestas 
de las Matronalias y por los gansos 
del santuario de Juno Moneta, que 
dio nombre a la producción –mo-
nedas– de la ceca instalada junto a 
él, que salvaron a los romanos del 
ataque galo al ponerlos en guar-
dia con sus chillidos) con un pavo 
real. Vale, probemos con Domitia 
y… ¡efectivamente!, con su efigie 
y el pavo en el revés encontramos 
más de un denario en los que en el 
anverso pone DOMITIA AVGVSTA 
IMP DOMIT, y en el reverso CON-
CORDIA AVGVST. Item más, los 
reproducidos por C. Castán y J. C. 
Miro –Las monedas de la Repúbli-
ca Romana y del Imperio. Madrid, 
2009– tanto en la entrada corres-
pondiente a la que fuera empera-
triz desde el año 82 al 96, como, 
bien ampliada y a todo color en la 
contraportada, muestran el mis-
mo voluntarioso mentón, despe-
jada frente, cuello largo y peinado 
diademado que la Domitia de mi 
denario forrado. ¡Ya nos advirtió 
Plinio que eran monedas engaño-
sas aunque, como ésta, estuvieran 
acuñadas en Roma!

Reverso de un denario de hierro fo-
rrado en plata, acuñado en Roma, de 
la emperatriz Domitia Longina Omi-
tia, mujer de Tito Flavio Domiciano, 
que fue augusta entre el año 82 y el 
96./ R. BARÓN 

Vista aérea del Moguer histórico, en la que destaca, por el centro de la imagen, la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la 
Granada; arriba a la izquierda, el recinto amurallado del castillo medieval, donde hoy se encuentra la Oficina de Turismo; junto al 
borde superior, algo desplazado a la derecha, el exconvento de San Francisco, sede del Archivo Histórico Municipal, y un poco 
más abajo hacia la derecha, el recinto alargado del antiguo monasterio de Santa Clara, al que regresó Cristóbal Colón el 16 de 
marzo de 1493, tras su primer viaje, para cumplir con uno de los votos que hizo por haberse librado en su tornaviaje de la impre-
sionante tormenta que dispersó sus naves./ R. BARÓN






